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DIPUTACION PROVINCIAL
Se pone en conocimiento de to

dos los Ayuntamientos de la pro
vincia, que la Junta, de Castilla y 
León —Conserjería de Gobierno y 
Administración Territorial—- ha pu
blicado en el Boletín de dicha Jun
ta núm. 30 fecha 16 de julio, el 
Decreto núm. 53/1974, por el que 
se regula la concesión de ayudas pa
ra mejora de Casas Consistoriales. 
El plazo para presentación de soli
citudes, finaliza el próximo día 10 
de septiembre.

Objeto de la ayuda:
Construcción y rehabilitación de 

las Casas Consistoriales.

Obras objeto de ayuda:
Las de adecuación de las oficinas 

municipales sin que se afecte la es
tructura del edificio de la Casa Con
sistorial.

— Restauración y consolidación 
de Casas Consistoriales.

— Construcción de nuevas Casas 
Consistoriales.

Entidades que lo pueden solicitar:
— Los Municipios. .
— Diputaciones Provinciales.

Condiciones de la ayuda:
■— Hasta el 50 por 100 de la obra 

proyectada y ejecutada directamen
te por el Ayuntamiento respectivo y 
no incluido en Planes Provinciales.

— Hasta el 30 por 100 del coste 
d.? la obra del Municipio que se tra

te cuando la subvención fuera, soli
citada por la Diputación Provincial, 
incluida en Planes Provinciales.

Requisitos:
— Certificado del acuerdo de so

licitud indicando las obras a reali
zar.

— Proyecto y Memoria.
— Programa de financiación.

Se ruega a los Sres. Alcaldes la 
difusión de este anuncio entre las 
Juntas Vecinales.

Firmado: El Presidente, Tomás 
Cortés Hernández. — El Secretario, 
Julián Agut Fernández-Villa.

Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente Contratista:

Construcciones Calpeja, S. L., ve
cino de Aranda de Duero, Plaza de 
la Virgencilla 10, adjudicatario de 
las obras de «Abastecimiento de 
Agua en Quintanilla de las Viñas».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 25 de junio de 1984. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

5502.-2.055,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a. las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente Contratista:

Construcciones Calpeja, S. L., ve
cino de Aranda de Duero, Plaza de 
la Virgencilla 10, adjudicatario de 
las obras de «Abastecimiento de 
Agua en Barbadillo del Mercado».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 3 de abril de 1984. —■ 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

5500.-2.055,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes
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Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente Contratista:

Construcciones Calpeja, S. L., ve
cino de Aranda de Duero, Plaza de 
la Virgencilla 10, adjudicatario de 
las obras de «Abastecimiento de 
Agua, Distribución y Saneamiento 
en Amellares».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
dias, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 30 de abril de 1984. — 
El Secretario, Julián Aguí Fernán- 
dez-Villa.

5501.-2.055,00

Procidencias Judiciales
MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido.
Hago saber: Que en resolución 

dictada con esta fecha en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al núme
ro 153 de 1984, a instancia del Ban
co de Bilbao, S. A., con domicilio 
en Bilbao, representado por el Pro
curador don Alberto Martínez Ota- 
duy, contra don Agapito Marroquín 
Fernández y doña Prudencia Martí
nez Vega, vecinos de Bujedo, para la 
efectividad de un crédito hipoteca
rio. he acordado anunciar la venta 
en pública, subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio pac
tado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, de la siguiente finca, 
propiedad de los demandados:

Un corral o pajar de encerrar ga
nado, en la calle Real del pueblo de 
Bujedo, y su barrio bajero, señalado 
con el número tres, que mide dos
cientos metros cuadrados linda, al 
frente, con un terreno que forma par
te del mencionado corral, de unos 

tres celemines o cinco áreas y vein
ticinco centiáreas, y la mencionada 
calle, hoy carretera a Miranda de 
Ebro; derecha entrando, con un va
no hoy de herederos de Francisco 
Fernández; izquierda, casa de Julia 
Martínez, hoy camino y casa de Ale
jandro Valderrama; y por la espal
da, heredad de los herederos de 
Francisco Bastida., hoy de Aquilino, 
el Maestro que fue de Villanañe. Tí
tulo. —- El de compra, durante su 
matrimonio, a don Plácido López 
Cuartango, mediante escritura otor
gada ante el Notario de Miranda de 
Ebro, don Pedro Fernández de Bil
bao. en fecha 9 de julio de 1972. — 
Inscrito en el tomo 988, libro 21, 
folio 156, finca. 2.207, inscripción 
primera.

Tasado a efectos de subasta en la 
cantidad de 700.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado las 
once horas del día 26 de octubre 
próximo, en la Sala. Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los li- 
citadores:

Que sirve de tipo para la subasta 
el de 700.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipote
ca, y no se admitirá postura, alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en Secretaría de este Juzgado el 10 
por 100 de indicada suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la. regla 
cuarta están de manifiesto en Secre
taría: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Miranda de Ebro, a 28 
de julio de 1984. — El Juez, José 
Ramón Alonso Ochoa. — El Secre
tario (ilegible).

5345.-7.340,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 

los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, Ies parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUMERO 
DOS DE BURGOS

Choucine Bousseta, con domici
lio en 59156 Lourches Francia, Mi- 
rabeuau número 446, que se en
cuentra en ignorado paradero a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado el día veintisiete de sep
tiembre y hora de las 12’20, ai ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 1.008/84, 
advirtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifica.

Francisco José Ornelas, nacido 
el diez de junio de 1955, en Fun. 
chal (San Pedro, Portugal) y re
sidente en Bélgica (Bruselas), des
conociéndose más datos, que s*e en
cuentra en ignorado paradero a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado el día dos de octubre y 
hora de las 10’10, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas, número 1.056/84, advirtién
dole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intenta 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica.

Alberto Da Silva Rocha, de 22 
años de edad, casado, obrero, na
tural de Lpmba-Gondemar (Por
tugal) y siendo hijo de Manuel y 
de María, vecino de 69800 St. Prlest 
(Francia), con domicilio en cZ 106, 
Place du 8 de Mal de 1.945, y José 
Rodríguez Dorado, de 32 años, de 
edad, casado, carpintero, hijo de 
José y de María, natural de Viana 
de Gástelo (Portugal)1 y vecino de 
73.200 Albertvllle (Francia), con 
domicilio en c/ 9 Rué des Fleurs, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de recibirles de
claración y que exhiban permiso 
de conducir, de circulación y pó
liza de seguros, y que pongan a 
disposición del Juzgado los vehícu
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los de referencia para que puedan 
ser reconocidos por Perito prácti
co que dictamine sobre los daños 
ocasionados.

JUZGADO DE DISTRITO NUMERO 
TRES DE BURGOS

Rufino Pascual Sil, con último 
domicilio conocido en Lagny 
(Francia) Rué du Docteur Naudier; 
Manuel Da Costa Rodríguez, con 
domicilio último conocido en Tours 
(Francia) 9 Alie de la B'eile Filie; 
y Beatriz Pascual Iglesias, con úl
timo domicilio en Lagny (Francia) 
Rué du Docteur Naudier, a fin de 
que en el término de diez días en 
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este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración, exhibir el permiso de 
conducir, el permiso de circulación 
y pólizas de seguros y la última 
citada para ser reconocida por el 
Médico Forense, bajo’ los aperci
bimientos legales, en el juicio de 
faltas número 1.199/84, seguido 
por daños, y lesiones.

Kaddow Boumaba Deedal, te
niendo su último domicilio en 
Bewi, a fin de que en el término 
de diez días comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle de
claración, exhibir el permiso de 
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conducir el permiso de circulación, 
y pólizas de seguros, bajo los aper
cibimientos Ijegales, en el juicio 
de faltas número 1.150/84.

Chancafi Epouse Zaud, con úl
timo domicilio 11 rué Daniel Rea- 
nult, Montrevil (Francia), a fin de 
que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado al obje
to de recibirle declaración, exhi
bir el permiso de conducir, el per
miso de circulación, y pólizas de 
seguros, bajo los apercibimientos 
legales, en el juicio de faltas nú
mero 1.152/84, seguido por impru
dencia con lesiones.

ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE TRABAJO

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA8HJ0 Y SEGDRID8D SOCIRL
CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de l.° de agosto de 1984, de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, por 
la que se dispone la publicación de la corrección de 
errores del Convenio Colectivo de Trabajo de la em
presa «Montefibre Hispania, S. A.», centro de tra
bajo de la ciudad de Miranda de Ebro de esta pro
vincia.

Advertidos errores en el texto del Convenio Co
lectivo de Trabajo de la empresa de Miranda de 
Ebro, Montefibre Hispania, S. A., vigente del 1-1-84 
al 31-12-85 y publicado en los B. O. P. del 13 y 14 
de julio de 1984, según escrito recibido en este Or
ganismo el 30-7-84 procedente de dicha empresa, se 
transcriben seguidamente las oportunas rectificaciones 
con el contenido de su correspondiente aclaración:

Art. 11. —. Plus Nocturnidad:

Donde dice: Coefic.
1,00

2 Trienios
686

Debe decir: Coefic. 2 Trienios
1,00 657

Art. 12. — Horas Extraordinarias :

Donde dice: Coefic. 2 Trienios 3 Trienios
1,00 665
1,75 824
2,50 1.359

Debe decir: Coefic: 2 Trienios 3 Trienios
1,00 565
1,75 924
2,50 1.353

Art. 13. — Hora Normal:

Donde dice: Coefic. 4 Trienios 5 Trienios
1,50 479
2,05 654

Debe decir: Coefic. 4 Trienios 5 Trienios
1,50 497
2,50 674

Art. 22. — Jornada Laboral:

D) Aplicación: Asistentes de Fábrica.
Turnos: Por número (excepto el n.° 5).

Donde dice: 16.a Semana
1 1 1 1 1 1 D

Debe decir: 16.a Semana
1 1 1 1 1 D D

E) Aplicación: Servicio Médico Empresa.
Turnos:

Donde dice: 2.—
LMMJVSD LMMJVSD LMM JV SD LMMJVSD 
1111DDD 3333333 D?22222 2DDD111

Debe decir: 2.—
LMMJVSD LMMJVSD LMMJVSD LMMJVSD 
lili DDD 3333333 D 2 2 2 2 2 2 2DDD111

Art. 30. — Enfermedad:

Donde dice: Composición y funciones de la Comi
sión.. La Comisión Social estará formada por tres 
miembros designados por el Comité de Empresa y 
Medico de Empresa.
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Debe decir: Composición, y funciones de la Comi
sión. La Comisión Social estará formada por tres 
miembros designados por el Comité de Empresa y tres 
por la Dirección, de los cuales uno será el Médico 
de Empresa.

Art., 31. —• Seguro Voluntario de Accidentes:

Donde dice: B) En caso de invalidez permanente 
total para toda profesión u oficio:

Coeficiente Capital gar. (Ptas.)
del 30,1 al 3,20 10.000.000

Debe decir: B) En caso de invalidez permanente 
total para toda profesión u oficio:

Coeficiente Capital gar. (Ptas.)
del 3,01 al 3,20 10.000.000

Acuerdos complementarios:

1.” Cuadro Horario y Turnos de trabajo:
A) Aplicación: Turnos general de fábrica.

Turnos:

Donde dice: 12.—
LMMJVSD LMMJVSD LMM JV SD LMM JV SD 
1 2 2 3 3 DD 1 1 2 2 3 3 D DD 1 1 2 2 3 3 DDD1111

Debe decir: 12.—

LMMJVSD LMMJVSD LMMJVSD LMMJVSD
1 2 2 3 3 DD 1 1 2 2 3 3 D D D 1 1 2 2 3 3 DDD 1! 1 2

D) Aplicación: Asistentes de fábrica.

Turnos:
Por número (excepto el núm. 5).

Donde dice: 21 Semana
1 1 2 3 3 D D

Debe decir: 21 Semana
1 2 2 3 3 D D

Burgos, 1 de agosto de 1984. — El Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, en funciones 
(ilegible).

Ministerio de Agricultura

JEFATURA PROVINCIAL DEL 
INSTITUTO DE REFORMA Y 

DESARROLLO AGRARIO

AVISOS

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Tamarón 
(Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de Orden Ministerial de 7 
de julio de 1980.

Primero: Que con fecha 30 de 
julio de 1984, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer
do de concentración de la zona de 
Tamarón, tras haber introducido las 
modificaciones oportunas en el Pro
yecto como consecuencia de la en
cuesta de dicho Proyecto, llevada a 
cabo conforme determina el artículo 
197 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, acordando la publicación del 
mismo en la forma que determina 
el art. 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento durante trein
ta días hábiles a contar del siguien

te al de la inserción de este aviso 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura, 
podiendo los recurrentes presentar 
ei recurso en las Oficinas del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario por sí o por repre
sentación, y expresando en el escri
to un domicilio para hacer las no
tificaciones que procedan, advirtién
dose que contra el acuerdo de con
centración sólo cabe interponer re
curso si no se ajusta a las bases o 
si se han infringido las formalida
des prescritas para su elaboración y 
publicación.

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes que, a tenor del art. 216 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, 
todo recurso gubernativo, cuya re
solución exija un reconocimiento 
pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a dicho reco
nocimiento, si se deposita en la De
legación del Instituto la cantidad 
que ésta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados. El 
Ministro, acordará al resolver el re

curso, la. inmediata devolución al 
interesado de la cantidad deposita
da, si los gastos periciales no hu
bieran llegado ,a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que fun
damente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 10 de agosto de 1984.— 
El Jefe Provincial del IRYDA, Jo
sé Valles Rafecas.

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de Cela- 
dilla Sotobrín (Burgos), declarada 
de utilidad pública y urgente ejecu
ción por Decreto de 14-5-1982, que, 
redactado por el Instituto de Refor
ma y Desarrollo Agrario el proyecto 
de concentración parcelaria, estará 
expuesto al público durante el pla
zo de treinta días hábiles a contar 
de la publicación de este aviso- en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento.

Durante el período señalado, to
dos aquellos a quienes afecte podrán 
formular las observaciones que esti
men convenientes sobre el Proyecto.

Los documentos relativos al pro
yecto de la zona expuestos a dispo
sición del público son los siguien
tes:
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a) Plano de la concentración 
en el que se reflejan los lotes de 
reemplazo asignados a cada uno de 
los propietarios en equivalencia de 
las parcelas de procedencia atribui
das a los mismos, y en su caso, de 
la porción de tierras que les ha co
rrespondido. Las fincas reservadas 
figuran en el Proyecto como atribui
das a los mismos propietarios que 
las tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo por 
propietarios de las superficies de las 
antiguas y nuevas parcelas y de los 
valores convencionales c o r r espon- 
dientes.

c) Servidumbres prediales que 
deben establecerse según las conve
niencias de la nueva ordenación de 
la propiedad.

Se requiere a los titulares de de
rechos y situaciones jurídicas que 
hubieren sido ya acreditadas en el 
procedimiento de concentración, con 
excepción de las servidumbres pre
diales, para que de acuerdo con los 
propietarios afectados y dentro del 
lote de reemplazo, señalen la finca, 
porción de finca o parte alicuota de 
las mismas, según los casos, sobre 
los que tales derechos o situaciones 
jurídicas, han de quedar estableci
das en lo futuro, apercibiéndoseles 
de que si no acreditan su conformi
dad dentro del plazo señalado, la 
traslación se verificará de oficio por 
el Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Se pone también en conocimiento 
de los interesados que desde este 
momento y antes de que sea firme 
el acuerdo de concentración podrán 
proponer permutas de fincas de 
reemplazo que serán aceptadas siem
pre que a juicio del Instituto no 
haya perjuicio para la concentra
ción.

Burgos, 14 de agosto de 1984. — 
El Jefe Provincial, José Valles Ra
iceas.

Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social

tesorería territorial
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Se requiere por el presente aviso, 
a las empresas que a continuación 
se relacionan y cuyo último domi
cilio conocido^ también se detalla:

09/13.612 Burgos Club de Fútbol, 
Avda. del Cid, 16, Burgos.

09/30.673 Caolines del Norte, S. A., 
Hontoria del Pinar, Burgos.

09/38.979 Ersa Zaragora, S A., 
Plaza San Bruno, 10, Burgos.

09/40.923 Inbepesa, c/ Arenal, 
84-1.°, Miranda de Ebro, Burgos.

Asi como a los trabajadores que 
presten sus servicios en las mis
mas, para que en el plazo de quin
ce días comuniquen a esta Teso
rería Territorial Sección de Rft- 
caudaclón, en calle Vitoria, 16, de 
Burgos, los domicilios actuales de 
las empresas relacionadas o cuan
tos datos puedan facilitar su lo
calización, advirtiéndose que trans
currido el plazo indicado, se pro
cederá a proponer la baja de ofi
cio en la Seguridad Social a todos 
los efectos, tanto de las empresas 
sobre las que no se reciba ninguna 
información como de los trabaja
dores que mantengan en alta.

Burgos, 1 de agosto de 1984. — 
El Tesorero Territorial, Luciano 
Galindo del Val.

COMISARIA DE AGUAS DEL
ERRO

Don José Santamaría González 
solicita la concesión de un aprove
chamiento de aguas: públicas a de
rivar del manantial «La Churlota», 
en el paraje denominado Los Cas
tillos de la jurisdicción de Quin- 
tanalacuesta, Merindad de Cuesta 
Urria (Burgos), con destino al 
abastecimiento de una fuente abre
vadero.

A tal fin aporta el denominado 
«Proyecto de fuente abrevadero 
en Quintanalacuésta (Burgos), sus
crito ppr el Ingeniero de Caminos, 
Don Javier Ramos García en Bur
gos y octubre de 1983, en el que 
para el fin solicitado se justifica 
la necesidad de un caudal de 0,05 
lit./sg. continuos. Las obras a eje
cutar consisten en una arqueta de 
captación del manantial mediante 
zanja drenante y tubería porosa; 
tubería de conducción en 45 mts. 
de 40 mm. de diámetro, fuente 
abrevadero y su desagüe al cauce 
público.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento:, pudiendo quie

nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaria de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles con
tados a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o de aquella exposición en 
las Alcaldías, respectivamente. Pla
zo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente y proyecto, 
a las horas hábiles en las oficinas 
de -esta Comisaria de Aguas, Paseo 
de Sagasta, número 28, Zaragoza.

Zaragoza, 17 de julio de 1984. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio 
Bodega Echaurre.

5437.-3.690,00

Ayuntamiento de Vadocondes

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para el 
Ejercicio de 1984, conforme a acuer
do corporativo adoptado en sesión 
celebrada al efecto, se eleva a defi
nitiva la aprobación inicial dé men
cionado Presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, el cual, confor
me a lo previsto en el artículo 14,2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre, 
es objeto de publicación resumido 
a nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

2.276.308 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.763.260 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 238.745.
Total del presupuesto preventivo: 

5.279.313 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 698.279 

pesetas.
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2. Impuestos indirectos, 250.000 
pesetas.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 1.462.700.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 2.249.652.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 618.682.

Total del presupuesto preventivo: 
5.279.313 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14,2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre.

Vadocondes, a 6 de agosto de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, de este Ayun
tamiento, conforme a acuerdo cor
porativo adoptado en sesión de 10 
de mayo último, se eleva a definiti
va la aprobación inicial de mencio
nado Presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, el cual, conforme 
a lo previsto en el artículo 14,2 de 
la Ley 40-81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación a nivel de ca- 
pítuloss, a tenor del siguiente resu
men:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

139.132 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 155.538 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 300.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 3.030.
Total del presupuesto preventivo: 

298.000 pesetas.

Estado de ingressos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 149.450 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 7.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 3.300.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 92.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 46.250.

Total del presupuesto preventivo: 
298.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14,2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre.

En Fresno de Rodilla, a 9 de 
agosto de 1984.—El Alcalde, Pau
lino García.

Ayuntamiento de 
Fuentelcésped

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión celebrada al efecto, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
mencionado presupuesto, sin necesi
dad de nueva resolución, el cual, con
forme a lo previsto en el artículo 
14,2 de la Ley 40-81 de 28 de oc
tubre, es objeto de publicación resu
mido a nivel de capítulos, a tenor 
del siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

1.178.987 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.364.887 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.

B) Operaciones de capital
7: Transferencias de capital, pe

setas, 338.806.
Total del presupuesto preventivo: 

3.883.680 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos. 950.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 532.180 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 750.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.200.000.
5. Ingresos patrimoniales pese

tas, 451.500.
Total del presupuesto preventivo: 

3.883.680 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14,2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre.

En Fuentelcésped, a 6 de agosto 
de 1984. — El Alcalde, Antonio 
García.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Confeccionado y aprobado el 
Pliego de Condiciones jurídico eco
nómico administrativas que ha de 
regir en la subasta, de las obras de 
alcantarillado y abastecimiento de 
agua al Centro de Bachillerato y na
ves industriales de Salas de los In
fantes, queda expuesto en la" Secre
taría Municipal, durante el plazo de 
8 días hábiles, a efectos de examen 
y presentación de las reclamaciones 
a que haya lugar; advirtiéndose 
que transcurrido que sea el mismo 
no se admitirá ninguna de ellas.

Salas de los Infantes, a 6 de agos
to de 1984. — El Alcalde, Romual
do Pino Rojo.

Ayuntamiento de QuintaniUa 
de la Mata

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (Texto refundido dé 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les de Presupuestos y de adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1983, que
dan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanilla de la Mata, a 31 de 
julio de 1984. — El Alcalde (ilegi
ble).
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Ayuntamiento de Santa 
María Rivarredonda

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión plenaria celebrada 
el día 4-4-84, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros, que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6-2 de la 
Ley 40-81, de 28 de octubre el Pre
supuesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1984, se halla expues
to al público dicho expediente en la 
Secretaría de la Entidad por plazo 
de quince días hábiles, plazo duran
te el cual se admitirán reclamacio
nes ante la- Corporación, que podrán 
presentar los interesados legitimados 
a tenor de la normativa de aplica
ción, con sujeción al siguiente de
talle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. — Interesados legitimados
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1. del 
Real Decreto-Ley 3-1981, de 16 de 
enero.

En Santa María Rivarredonda, a 
2 de agosto de 1984. — El Alcalde 
(ilegible).

Igual anuncio hacen los alcaldes 
de los siguientes pueblos: Retuerta, 
Merindad de Sotoscueva, y Salas de 
los Infantes.

Ayuntamiento de Pampliega
En la Secretaría de este Ayunta

miento y a los efectos del artículo 
20 de la Ley 40-1981, de 28 de oc
tubre, se halla expuesto al público 
el acuerdo definitivo de modifica
ción del tipo de gravamen de la Con
tribución Territorial Rústica y Pe
cuaria, el cual fue adoptado por la 
Corporación en Pleno en sesión ce
lebrada el día 22 de junio de 1984.

El tipo de gravamen de la Contri
bución Territorial Rústica y Pecua
ria se fija en el 12 por 100 y afec
tará a los bienes clasificados como 
de naturaleza rústica, sitos en el tér
mino municipal.

En Pampliega, a 3 de agosto de 
1984. — El Alcalde, Santiago Al- 
billos.

En la Secretaría de este Ayunta
miento y a los efectos del artículo 
20 de la Ley 40-1981, de 28 de oc
tubre, se halla expuesto al público 
el acuerdo definitivo de modifica
ción del tipo de gravamen de la Con
tribución Territorial Rústica y Pe
cuaria,- el cual fue adoptado por la 
Corporación en Pleno en sesión ce
lebrada el día 22 de junio de 1984.

El tipo de gravamen de la Contri
bución Territorial Rústica y Pecua
ria se fija en el 22 por 100 y afec
tará a los bienes clasificados como 
de naturaleza rústica, sitos en el tér
mino municipal.

En Pampliega, a 3 de agosto de 
1984. — Él Alcalde, Santiago Al- 
billos.

Ayuntamiento de Tardajos
Instruido expediente sobre suple

mentos de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigen
te, con aplicación del superávit re
sultante en el último ejercicio liqui
dado, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo podrá ser examinado re
ferido expediente, y por las perso
nas legitimadas para ello, formular 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

En Tardajos, a 3 de agosto de 
1984. —■ El Alcalde, Raimundo de 
la Torre.

Formados y aprobados los Padro
nes de Arbitrios y Exacciones, co- 
rrespondientes al ejercicio actual de 
1984, que a continuación se expre
san:

Tránsito de ganados por la vía 
pública. Aprovechamiento de pastos 
de los prados. Servicio de alcanta
rillado y desagüe de canalones. Te
nencia de perros.

Quedan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por es
pacio de quince días hábiles, duran
te los cuales pueden ser examinados 
libremente por los contribuyentes 
interesados y formular por escrito 
cuantas reclamaciones consideren le
gales, pues transcurrido el cual y re
sueltas las presentadas, se dispondrá 
de su cobro por vía reglamentaria.

Tardajos, a 3 de agosto de 1984. 
El Alcalde, Raimundo de la Torre.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de 

Monterrubio de Demanda
Debidamente autorizado por el 

Servicio provincial de ICONA y 
esta propia Corporación, se saca 
a subasta pública la enajenación 
de 399 hayas maderables verdes 
que ubican en pie 817 metros cú
bicos, sitas en el Monte de esta 
pertenencia «La Dehesa» 241, bajo 
el tipo de tasación de 5.228.800 pe
setas.

Cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala de este Ayuntamiento a 
las 13 horas del día 8 de Septiem
bre próximo. Los pliegos de propo
sición en sobre cerrado se admi
tirán hasta diez minutos antes de 
la hora fijada para subasta y estos 
con el reintegro correspondiente. 
Los pliegos de proposición en so
bre cerrado se admitirán hasta 
diez minutos antes de la hora fi
jada. para subasta y estos con el 
reintegro correspondiente. La fian
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za provisional para tomar parte 
será del 5 % del tipo de tasación, 
y la definitiva es del 6 % sobre el 
precio de adjudicación.

Los pliegos de condiciones y pro
posición se hallan en Secretaria 
de este Ayuntamiento donde pue
den examinarse.

Los gastos de anuncio y expe
diente corren a cargo del que re
sulte adjudicatario.

De quedar desierta ésta se re
petirá la segunda a la misma hora 
del inmediato sábado siguiente día 
15.

MonterruMo de Demanda, 3 de 
agosto d'gi 1984. — El Alcalde, Luis 
Gutiérrez.

5469.—2.050’00

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

En ejecución de lo acordado por 
este Ayuntamiento, se hace público 
que desde el día siguiente en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
durante los veinte días siguientes 
hábiles se admitirán proposiciones 
para optar al concurso de contrata
ción de los servicios de limpieza de 
la Casa Consistorial y Escuelas, con 
arreglo al pliego de condiciones eco
nómico administrativas que obra en 
Secretaría Municipal y que también 
se expone simultáneamente al públi
co, para oír reclamaciones, por pla
zo de ocho días. La apertura de pli
cas se celebrará tres días después de 
finalizado el plazo de presentación, 
también hábiles, a las trece horas, 
en el salón de'sesiones de la Casa 
Consistorial.

Vilviestre del Pinar, a primero de 
agosto de 1984. — El Alcalde, Lau- 
rentino Mediavilla González.

5466.-1.950,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

El Ayuntamiento de mi presiden
cia acordó en la sesión ordinaria 
del 29 de junio de 1984, la trami
tación del expediente para la enaje
nación y venta de bienes patrimo
niales clasificados de propios y que 
se especifican a continuación:

Eras bajas: Cuatro solares desti
nados para la construcción de vivien
das unifamiliares, señalados con los 

números 4, 5, y 6 con una superfi
cie de 100 metros cuadrados del blo
que número 3 y que están ubicados 
en la parcela número 104 del Polí
gono número 6. Un cuarto solar que 
se señala con la letra «A» de 130 
metros cuadrados y que está, ubica
do en la parcela número 105 del mis
mo Polígono. Todos los solares lin
dan a caminos públicos o a terre
nos de propiedad municipal clasifi
cados de propios.

Camino de Umbrialomo: Cinco 
solares para usos de explotación in
dustrial, señalados con los números 
1, 2, 3, 4 y 5. Están ubicados en la 
parcela 572 del Polígono número 5, 
siendo los tres primeros solares de 
una superficie de 300 metros cua
drados y los dos restantes de 600 
metros cuadrados.

Todos los solares lindan a cami
nos públicos o a terrenos clasifica
dos de propios de los bienes de este 
Municipio.

El expediente tramitado se some
te a información pública, por el pla
zo de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil al 
de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia al 
objeto de oír reclamaciones.

Palacios de la Sierra, a 31 de ju
lio de 1984. — El Alcalde, Julián 
Llórente Ayuso.

5468.-3.025,00

Junta Vecinal de Cilleruelo 
de Bezana

Por acuerdo de la Junta Vecinal 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que se somete a información 
pública, por espacio de ocho días, 
se anuncia la siguiente subasta:

Objeto de la subasta: Enajena
ción de un terreno al sitio «La Ma
ta» inmediaciones de Talleres el Es
cudo del término de la Entidad Lo
cal Menor de Cilleruelo de Bezana, 
de una superficie de sesenta metros 
de largo por diecinueve metros de 
ancho, que linda: Norte, monte pú
blico de la Entidad Local Menor de 
Cilleruelo de Bezana; Sur, camino 
vecinal; Este, egido y Oéste, cami
no vecinal.

Tipo de licitación: Setenta y cin
co mil pesetas.

Fianza provisional y definitiva: 
Cinco por ciento del tipo de licita

ción; definitiva, la que correspon
da según el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Presentación de plicas: En la Se
cretaría de la. Junta Vecinal, duran
te las horas de 10 a 13, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas: A las trece 
horas del día siguiente hábil al de 
la presentación de plicas (termina
ción del plazo).

Modelo de proposición

Don , vecino de , 
con domicilio en , núm.  
con D. N. I. núm , en nom
bre propio o de , enterado
del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y del 
pliego de condiciones, ofrece la can
tidad de  pesetas.

Adjunta resguardo de haber cons
tituido la garantía provisional, al 
mismo tiempo que declara bajo su 
responsabilidad no estar incurso en 
ninguno de los casos previstos en 
los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Fecha y firma.
Cilleruelo de Bezana, a 20 de ju

lio de 1984. — El Alcalde Pedáneo, 
Amos Herbosa García.

5421.-4.380,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta 3000-002- 
026.359-7. Oí. P.° del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.
5461.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las cuentas 091-832-6 y 
088-801376-1.

Plazo para oponerse: 15 días.
5462.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


